
= = Superintenden: 
Quito, 17 de diciembre de 2008 , Compañías 

"12 ENE. 
Feo A O o     

  

Señor Doctor 

Pedro Solines Chacón 
Superintendente de Compañías 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Por medio de la presente comunico a usted que en la compañía ROSAS DEL 
CORAZÓN ROSASLESANDI CIA. LTDA, (Expediente No 159813) se ha 
procedido a realizar una cesión de participaciones dentro del capital social de la 

compañía de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE NACIONALIDAD CESIONARIO NACIONALIDAD TIPO DE NUMERO VALOR 

INVERSIÓN PARTICIPAC NOMINAL 
CEDIDAS PARTICIP. 

Diego Ecuatoriano Leonidas Marcelo Ecuatoriano Nacional 32 USD 1 
Fernando Tapia Acurio 
Espinosa 
Lucero 

Santiago Ecuatoriano Leonidas Marcelo Ecuatoriano Nacional 32 USD 1 
Aguirre Tapia Acurio 
Belgrano 

En base a lo expuesto, solicito a usted, se sirva ordenar a quien corresponda, 

se tome nota de la presente cesión, en el respectivo expediente. 

Atentamente,     

  

13-01 2002
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OD A de conocerles doy fe pues me presentan sus 

documentos de identidad y dicen: que eleve a escritura pública la minuta 

que me entregan, cuyo tenor que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIC.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la cual conste la siguiente cesión de participaciones de la 

compañía ROSAS DEL CORAZÓN ROSASLESANDI CIA. LTDA,, al 

enor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- S
 

2 mparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte en 

calidad de cedentes los cónyuges señor Diego Fernando Espinosa Lucero y 

señora María Soledad Velasco Pallares y por otra comparecen los cónyuges 

a señor Santiago Aguirre Belgrano y señora Mariana Aguirre Álvarez; y, 

como cesionario comparece el señor Leonidas Marcelo Tapia Acurio, 

representado por la señorita Evelin Paola Tapia Hidalgo, según consta del 

Poder General que adjunta como habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre sí los dos primeros 

y soltero el último, mayores de edad, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito, a excepción del señor Leonidas Marcelo Tapia 

Acurio, quien se encuentra domiciliado en la crudad de Moscú, capital de la 

Federación Rusa, quienes son legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura 

pública otorgada el tres de marzo del dos mil ocho ante el Notario 

E Doa 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Viudivieso Cueva, su 

constituyó la compañía Rosas del Corazón JKosaslesandi Cia 

escritura pública que se encuentra inscrita en el Regisiro Mercantil del 

cantón Mejía, el siete de abril del mismo año, bajo el número seiscientos 

veintiocho del repertorio y treimta y cuatro del Registro Mercantil. Dos) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Rosas 

del Corazón Rosaslesandi Cia. Ltda., celebrada el seis de noviembre de dos 

mul ocho, copia de cuya acta se adjunta, resolvió autorizar a los socios 
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Señorés Diego” Fernando Espimosa Lucero y Santiago Aguirre Belgrano, 

procedan a ceder 32 participaciones con un valor nominal de un dólar cada 

tna, que posee cada socio en el capital social de la compañía. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con base a lo: expuesto, mediante 

escritura pública, conforme lo prevé la Ley de Compañías vigente, los 

cónyuges señor Diego Fernando Espinosa Lucero y señora Maria Soledad y 
j 
1 

1 Velasco Pallares y los cónyuges señor Santiago Aguirre Belgrano y señora y 

Mariana Aguirre Álvarez, ceden y traspasan por valor recibido treinta y dos 

eó
l participaciones cada uno a favor del señor Leo 

G carita $e da ¿ : valo A Y, a dílar paro jim: Rosaslesandi Cia. Itúa, de un valor nominal de un dúóler cada una, 

laebidarmerte 12 y vcananias ainda Ora , acisuaiari Par idam pag adas sy sancadas de todo gravamen. ei Cestonario acep £idddir id 
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PARTICICACIOOULS 

CEDIDAS 

Diego Fernando! Leonidas Marcelo Tapia 2. 
- 234 

Espinosa Lucero Acurio 

dantiago Águtrre Leonidas Marcelo Tapia >». 
* 32 

Belgrano Acurio 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

PODER CENERAL 

OTORGADO POR: LEONIDAS MARCELO TAPTA ACURIO 

AFAYOR DE: EVELIN TAOLA TAPIA HIDALGO 

LCUANTIA: INDETERMINADA 

Ea la ciudad de San francisco de Quico, Distrito Metropolitano, Capital de la 

Mia ab a o . qe . o . t - 
República del Ecuador, hoy día diez y siete de enero del año 

4 
( dos mil ocho, 

m Amt co ep, nr mar, r. A ar EAT NTE TA 
ante mui DOCTORA LOBENA TAGANAa PRADO MARCÍA ir MOTARÍA MÁ 

VIGESIMO CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUIÉC 

sus propios derechos a la ceteoración de este poder general 

Leonidas Marcelo Tapia Acurio, a quien se le derominacá El podeídante. El 
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ecuatoriana, domicilado en la ciudad de Moscú y de tránsito por esta 

ciudad de Quito, hábil cual en derecho se requiere para contratar y 

3 
obligarse; a quien de conocerle dov fe; y, me pide que eleve a 

pública el contenido de la presente minuta que dice: SENOR NOTARIS 

 



  

  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

el registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase incorporar el presente 

poder. general, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece por sus propios derechos a la celebración 

de este poder general, el señor Leonidas Marcelo Tapia Acurio, a quien se le 

denommará El poderdante. El compareciente es mayor de edad, de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Moscú y de tránsito por esta ciudad de Quito, hábil cual en derecho se 

requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El 

poderdanto, señor Leonidas Marcelo Tapia Acurio, confiere Poder General 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de la señorita Evelin 

Paola Tapia Hidalgo con el propósito de que la Apoderada, pueda a nombre 

y en representación de El Poderdante: a) Celebrar cualquier acto o contrato, 

inclusive de trabajo y de aquellos que requiera poderes o cláusulas 

es especiales; b) Administre todos los bienes existentes de El Poderdante, sean 

muebles o inmuebles; c) Adquiera en el futuro a cualquier título legal toda 

clase de bienes muebles o inmuebles para El Poderdante; d) Venda o 

permute, hupoteque o den en anticresis, los referidos bienes existentes o que 

llegare a tener El Poderdante, pudiendo La Apoderada fijar el precio de los 

rmuismos; e) Suscribir contratos de arrendamiento, cobrar los cánones de 

arrendariento y extender recibos de cancelación de los mismos; f) Recibirá 

y dará dinero a mutuo, anticresis o en depósito a cualquier título 

aceptándolo O constuuvendo hipotecas, prendas u otras cauciones; $) 

Cumplir las obligaciones de El Poderdante y obtener la cancelación de los 

documentos y garantías respectivos; h) judicial o extrajudicialmente podrá 

cobrar o percibir todos los créditos que adeudaren terceros a El Poderdante, 

podrá también recibir dinero o valores que recaudare, conferirá recibos, 

otorgará Cancelaciones y clará finiquitos a nombre de El Poderdante; 1) Abrir 

cuentas “úrrientes, de ahorros o de cualquier ctro tipo en Bancos, 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
¡NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Instituciones Financieras, Mutualistas, Asociaciones, Cooperativas de 

Ahorro y Crédito en territorio ecuatoriano o en el extranjero, cuentas que 

podrán ser libremente administradas por La Apoderada, j) En especial la 

apoderada podrá cerrar y recuperar los fondos de las cuentas corrientes del 

banco del pacifico números tres siete cinco dos cinco uno guión ocho ( 

373251-8) y cinco uno siete cuatro cinco siete guión cero (517457-0), de 

propiedad dal poderdante; k) Podrá girar las cuentas que El Poderdante 

tenga, podrá solicitar préstamos, reestructurarlos y podrá constituir todo 

tipo de garantías para respaldaclos, inclusive hipotecarias, para lo cual 

podrá ficmar cualquier tipo de documentos públicos y privados; 1) Girará, 

cederá, endosará, eto, cheques, letras de cambio, libranzas, pagarés, 

acciones, cédulis y otra clase de documentos, a nombre y en representación 

de El Poderdante; 1 ). Cumplir coo cualquier tipo de ooligaciones tributarias 

o de otro Epo en representación de El Poderdante ante el Instituto 

Ecuatariano de Seguridad Social para el pago de aportes de sus travajadores, 

pudiendo suscribir las planillas de declaración de aportes, pago de fondos 

de reserva, etc; m) Cumplir con cualquier tipo de obligaciones tributarias O 

de otro tipo en representación de El Poderdante ante el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Cuito, con el fin de pagar impues:os, tasas y 

contribuciones, llenar y suscribir foreadarios y declaraciones de unpuestos, 

rectificar vY/ chuslirar bag , 32 Y “scribir ECULCICAT y/ O actua ¡1240 F ate ue Miu icit pales, pres sentar T Suscrnór 

peticiones o reclamos tributarios o de cualquier otro tipo, ante cualquier 

tistancia acmiuistative o judicdaiy m.- Cumpliz.,con cualquier tipo «e 

obligaciones tributarias o de otro tipo en representación de El Poderdante, 

podrá declarar tributos, realizar retenciones, realizar reclamos 

ributados o cualquier otro acto de impugración de naturaleza tributaria, 

Denar y suscridie formularios Ue declaración de impu Lestos, retenciones, 

p
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

exoneraciones, remisión, prescripción y caducidad de obligaciones 

tributarias, ante el Servicio de Rentas Internas de la República del Ecuador o 

ante cualquier otro órgano encargado de la recaudación, sanción, 

reglamentación y determinación de tributos; ñ).- Intervenir a nombre y en 

representación de El Poderdante, en negocios comerciales, agrícolas, 

industriales y en todos aquellos que sean permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas, pudiendo celebrar toda clase de actos y contratos a nombre y 

en representación de él pudiendo celebrar transacciones e intervenir en 

particiones, etc. que tenga por objeto bienes o derechos y acciones, cuya 

acdiuirustración se encomienda; 0- La Apoderada podrá constituir 

compañías civiles o mercantiles nacionales o extranjeras, de la naturaleza. 

que fuere para su Poderdante, pudiendo representarle en Juntas, de socios u 

accionistas de estas Compañías, de Bancos u Otras sociedades, pudiendo 

también comparecer a nombre de El Poderdante en aumentos de capital, 

aportes en ospecla y ceder y transíerir acciones y participaciones que El 

Poderdante pudiera tener en dichas sociedades, así como aceptar las 

cesiones de acciones y participaciones que terceros hagan a favor de'el 

Poderdante, aceptar designaciones o nombramientos Que las compañías 

civiles o mercantiles hagan en la persona del Poderdante; p.- La Apoderada 

podrá aceptar o repudiar, asignaciones, donaciones, reconocer firmas de El 

Poderdante; ejercer la procuración judicial y extrajudicial de él y en fin, q.- 

Ejercer la procuración mu icial y extrajudicial del mandante y tendrá todas 

las facultades contempladas en el Art. 48 del Código de Procedímuento Civil, , 
2 

en fin, el apoderado podrá con este Poder hacer cuanto pudiera realizar el 

Poderdante, de modo que nada se excluya de este Poder. En la ejecución del 

mandato, la Apoderada General podrá realizar todos los actos y celebrar 

todos los contratos que tengan relación con los negocios del Poderdante, por 

tratarse de un mandato general. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

demás cláusulas de estilo, para la validez de este instrumento público. 

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el Señor doctor Juan 

Carlos Gallegos Happle, con matrícula profesional número tres mil 

quinientos cincuenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En el 

cumplimiento del presente acto se observaron los preceptos y mandatos 

legales del caso.- Leída que le fue al compareciente, el mismo que se afirma 

y ratifica en su total contenido y para constancia firma conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

  

LEONIDAS MARCELO TAPIA ACURIO 

ec o5.014061 44 

(FIRMADO) DRA. LORENA PRADO MARCIAL — NOTARIA 

VICESIVMO CUARTA SUPLENTE DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

   



  

    

    

Se otorgó ante mi; y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de PODER GENERAL otorgada por LEONIDAS 

MARCELO TAPIA ACURÍIO a favor de EVELIN PAOLA TAPIA 

HIDALGO debidamente sellada y firmada en Quito a, diecisiete de 

enero del año dos mil ogho.- 
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En la ciudad de Machachi, a los 06 días del mes de noviembre de 2008, a las 

:DO horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Km 41 de la 

Panamericana Sur, concurren los socios de la compañía: 

- Diego Fernando Espinosa Lucero propietario de ciento treinta y dos 
participaciones de un valor de USD 1,00 délar cada una. 

- ntiago Aguirre Belgrano propietario de ciento treinta y dos 
rticipaciones de un valor de USD 1,00 dólar cada una. 

Leonidas Marcelo Tapia Acurio, propietario de ciento treinta y seis 

rticipaciones de un valor de USD 1,00 dólar cada una, representado 
por la señorita Evelin Paola Tapia Hidalgo. 

representan el ciento por ciento del capital social, unánimemente Quienes t 
acuerda constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, 

dara tratar el siguiente orden del día: 

Autorizar a los señores Diego Fernando Espinosa Lucero y Santiago 
poro Bel elgr ano ceder 32 participaciones que tiene cada uno en el 

tala úl 

e esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios el señor 
Santiago Agultre Belgrano y actúa como secretario de la Junta el señor Diego al 

ermando Espinosa | Lucero por decisión unánime y de conformidad con los 
estatutos sociales de la compañía. 

Se deja constancia de que el secretario de ésta Junta formó la lista de los 
socios concurrentes, así como de las participaciones que se hallan 
representadas en esta Junta y de que dicha lista está firmada por el Presidente 
y Secretario de la sesión 

El Presidente de la Junta ma presentes a la sesión que esta se 
realiza con el fin de autoriza: Diego Fernando ESpi inosa Lucero y 
Santiago Águirre Belgrano ced aciones que poseen cada uno en el 

capital social de la misma. A! orita Paola Tapia, representant tte del 
señor Leonidas Tapia Acurio interés de adquirirlas 

  

E 
La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y 
deliberar sobre el asunto que “ha sido motivo de ésta sesión y en vista de la 
oropuest r 

7 a p Leonidas Tapia Ácurio, por 
vanimidad de votos que representan la totalidad del capital social de la 

sta realizada por la representante del seño 
r ) 

compañía, adopta la siguiente resolución.



  

- Autorizar a los socios señores Diego Fernando Espinosa Lucero y 
Santiago Aguirre Belgrano ceder 32 participaciones sociales, de las que 
poseen en el capital social de la compañía a favor del señor Leonidas 
Bo: 

Los socios manifiestan que el cuadro de integración de capital de la compañía, 
una vez efectuada la presente cesión, queda conformado de la siguiente 
manera: 

  

  

  

    

  

              
  

  

- CAPITAL | CAPITAL NUMERO DE XNOMA ST a > Ss 7 Md MBRE DEL SOCIO SUSCRITO PAGADO | PARTICIPACIONES A 

Diezo Fernando Espinosa Lucero 100 100 100 Y 

Saurago Asutre Beletano 100 100 100 Y, 

Lecmdas Marcelo Tapia Acurio | 200 200 200 er 

TOTAL 03D l 400| 300] 400] 
  

  

No hi en el orden del día, se concede un momento de 

receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la sesión, contando 
con la concurrencia de los socios con quienes se inició la misma, se da lectura 
a ta presente acta, aprobándola en todas sus partes y por unanimidad. Se 
levanta la sesión al s 10:00 horas, firmando para constancia el Presidente y el 

Sec Ó lo | 

   
    

Sj. Diego Espinosa Lucero 
Secretario de la Junta 
Socio 
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€ Misirumenio (1 inrmado) GOCiOr 

Diego Ramos Lucero, con matrícula número seis mil quinientos cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha” - Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes elevan a escritura pública con todo su valor legal. - Leída 

me fia 1 Pag 4 cr p- ao rimar tentes nar z WI Yi que fue la presente esentura a los comparecientes por mu, el Notario, se 

€.£. MOPSLblUb q 

EC. (02334 4-Y 
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(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).- 
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NOTARIO



Se otorgó ante mí; el seis de noviembre del año dos mil ocho, y 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

Cesión de Participaciones de la Compañía Rosas del Corazón 

ROSASLESANDI CIA. LTDA. otorgada por DIEGO FERNANDO 

ESPINOSA LUCERO Y OTROS a favor de LEONIDAS 

MARCELO TAPIA ACURIO, debidamente sellada y firmada en 

Quito a, veinticinco de noviembre del año dos mil ocho.- 

V.M. 

   

  

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuiTo 

   



RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la COMPAÑÍA ROSAS DEL CORAZON 

ROSASLESANDI CÍA. LTDA., celebrada en esta Notaria el tres 

de marzo del dos mil ocho, la Cesión de Participaciones otorgada 

por el señor DIEGO FERNANDO ESPINOSA LUCERO Y 

OTROS, a favor del Señor LEONIDAS MARCELO TAPIA 

ACURIO, otorgada en esta misma Notaria el seis de noviembre 

del dos mil ocho.- Quito, tres de diciembre del dos mil ocho.- 

s 

/ MM, 
De, Sbastión Valdivieso Caer 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO     

RAZÓN: Siento por tal que en esta fecha se tomó nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la Constitución de la Campañiía.- Mackachi, Diciembre 

O NTON QUITO. A a 
NOTARIA VIGESIMA CUA

RTA DEL CA 
Se 

d acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 pa se “S 

del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que las copias 

que en dE 7..... fojas anteceden son iguales z 

los documentos presentados ante mi 

Quito 17 012 200) 
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